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Entrevistamos a Pablo 
Ruiz Galindo, Legal 
counsel de Nubank 
México. 

Carlos A. Bello Hernández, socio 
fundador de  Bello, Gallardo, 
Bonequi y García, S.C.; Omar 
Guerrero Rodríguez, managing 
partner de Hogan Lovells, México; y 
Raymundo E. Enríquez, managing 
partner de Baker McKenzie México, 
nos hablan de los principales 
desafíos que enfrenta la industria.



 

 

   

 

 

 

 

 

Protección de  

datos 

 

El horizonte para la regulación de datos 
personales en México en 2022. 

 

 

 

 

Es claro que la protección de datos personales 

no ha sido prioridad para el gobierno actual del 

presidente Andrés Manuel López Obrador.  

     En estos últimos años se han presentado más 

de 20 iniciativas con modificaciones a la 

legislación aplicable a la protección de datos 

personales, abarcando diversos temas, como las 

notificaciones a los titulares en caso de 

filtraciones de datos, ciberseguridad, 

reconocimiento y protección de Datos 

Personales digitalizados, tipificación de delitos 

relacionados con el tratamiento indebido de 

datos personales, el uso de datos personales 

para llamadas telefónicas publicitarias, el uso de 

datos personales de menores de edad, datos 

biométricos, entre muchos otros. 

     Con la única excepción de la regulación en 

materia de ciberseguridad (misma que 

consideramos inminente, dado que ya se 

reformó la Constitución mexicana para permitir a 

nuestro poder legislativo expedir leyes que 

regulen este tema), no hemos visto indicio 

alguno que nos haga pensar que dichas 

iniciativas serán aprobadas en un futuro 

próximo. 

     Otro punto muy importante es la 

permanencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (conocido como 

INAI), el organismo constitucional autónomo que 

garantiza el cumplimiento de dos derechos 

fundamentales: (i) el de acceso a la información 

pública; y (ii) el de protección de datos 

personales. 

     El presidente ha criticado en diversas 

ocasiones a este organismo (junto con otros 

organismos autónomos como la Comisión 

Federal de Competencia Económica, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, y el Instituto 

Nacional Electoral) e inclusive ha propuesto su 

desaparición, para pasar las funciones del INAI a 

la Secretaría de la Función Pública. 
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 Hasta el momento no hay indicio alguno que el 

presidente logrará implementar su propuesta, 

pero sin duda alguna es un tema que debemos 

tener en el radar.  

     La desaparición del INAI podría traer 

consecuencias graves, no sólo en el tema de 

datos personales, sino también en el tema de 

transparencia y acceso a la información pública, 

derechos que son fundamentales en una 

sociedad democrática. 
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Noticias destacadas 

  

 
Precedentes de Multas Impuestas por el INAI.  
     Conforme a información proporcionada por el 
propio INAI en su sitio de Internet, el cual omite 
aclarar el rango de fechas que considera dicho 
análisis, los sectores a los cuales le han impuesto 
más multas son: 
     (1) Servicios Financieros y de Seguros, por la 
cantidad de $265,988,638.10. 
     (2) Información en Medios Masivos, por la 
cantidad de $66,459,505.10. 
     (3) Comercio al Por Menor, por la cantidad de 
$36,690,849.83. 
     Por otro lado, llama la atención que el importa 
total de multas impuestas por el INAI es de 
$496,457,977.95 pero solamente se han pagado 
$51,719,498.87. 
     Las multas más altas pagadas son: 
     (1) BANORTE, por la cantidad de $36,424,892.37. 
     (2) Hospitales Ángeles, por la cantidad de 
$4,601,520.00. 
     (3) Nextel, por la cantidad de $4,462,352.00. 

  
Precedentes de Multas Impuestas por el INAI 

en el 2021.  

     Conforme a información proporcionada por el 
propio INAI en un comunicado, en 2021 dicho 
organismo impuso multas por un monto total de 
90 millones 193 mil 16 pesos. Los sectores más 
sancionados fueron: (i) servicios financieros y 
seguros, con 45 millones 924 mil 267 pesos en 
multas; (ii) servicios de información en medios 
masivos, con 18 millones 555 mil 615 pesos en 
multas; y (iii) salud y asistencia social, con 7 
millones 353 mil 508 pesos. Entre las conductas 
más frecuentes que son motivo de una sanción, 
se encuentran: (i) recabar o transferir Datos 
Personales sin el consentimiento expreso del 
Titular; y (ii) omitir en el aviso de privacidad 
alguno de los elementos que exige la Ley. 
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